RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001479, Ent. N° 1218/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), en el marco de los convenios suscritos con las Intendencias Departamentales, con la finalidad de reintegrar los gastos correspondientes al subsidio de boletos de estudiantes del Interior del país; 


RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de 31 de marzo de 2014, se aprobaron los convenios suscritos con fecha 17 de febrero de 2014 con las Intendencias de Artigas, Canelones, Cerro Largo, Colonia, Durazno, Flores, Florida, Lavalleja, Maldonado, Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha, Salto, San José, Soriano, Tacuarembó y Treinta y Tres, con el objeto de promover el transporte departamental gratuito de los estudiantes menores de 18 años que cursen el primer ciclo y menores de 20 años que cursen el segundo ciclo de enseñanza media pública, desde su domicilio al centro de enseñanza, mediante la compensación económica de las empresas de transporte colectivo por un monto de $ 109:962.909;

2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 12 de marzo de 2014, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto derivado de las transferencias a realizar en el marco de los convenios suscritos; 

3) que la Dirección Nacional de Transporte, con fecha 29 de enero de 2015, informa que, del total de la partida autorizada en el Renglón 529 014 (Subsidio boletos estudiantes para Montevideo e Interior), se utilizó un monto superior al previsto para las Intendencias, motivo por el cual fue insuficiente la suma  destinada para las empresas de transporte;

4) que por su parte, de la partida abierta en el Renglón 579 028  por la suma de $ 34:859.290, sólo se afectaron $31:960.866;

5) que para finalizar con el pago a las empresas de transporte público del Interior del país, la Secretaría de Estado actuante solicitó la autorización correspondiente al MEF a los efectos de trasponer el sobrante de $ 2.989.424 existente en el Renglón 529014 al Renglón 579028 con vigencia 31 de diciembre de 2014; 

6) que, de conformidad con lo previsto por la cláusula tercera de los convenios suscritos con cada Intendencia, el crédito se ajustará de acuerdo con: i) a la variación que se opere en el costo pasajero-kilómetro que fija el MTOP para los servicios de transporte de pasajeros por carretera; y ii) conforme con  las altas y bajas que se registren en los padrones de beneficiarios;

7)  que se adjunta Documento de Afectación Nº 741 de fecha 4 de febrero de 2014, por la suma de $2:989.424, con cargo al Programa 346, Proyecto 000, Objeto de Gasto 579, Auxiliar 014, “Complemento subsidio boleto estudiantes Interior del país transporte público”, Concepto del Gasto “Transferencia”;

 8) que asimismo se adjunta Proyecto de Resolución autorizando la inversión de la partida, en el Renglón 529 014 “Subsidio boletos estudiantes para Montevideo e Interior”, por la suma de $2:989.424;
       CONSIDERANDO: 1) que la presente trasposición se dispone en el marco de los convenios suscritos por el MTOP con las 19 Intendencias Departamentales;

                                            2) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Resultando 1), este Tribunal ya acordó oportunamente la intervención del gasto emergente de los citados convenios por Resolución de fecha 31 de marzo de 2014;

3) que la trasposición realizada se ajusta a lo previsto por el Artículo 48 de la Ley 17.930 de fecha 19/12/2005, el cual establece que las trasposiciones de créditos, asignados a gastos de funcionamiento en los Órganos y Organismos del Presupuesto Nacional, regirán hasta el 31 de diciembre de cada Ejercicio;
                                             4) que la trasposición realizada se ha dispuesto en el marco de la normativa vigente;
              ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido   el gasto; y

2) Devolver las actuaciones. 
cr
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